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REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA 
NJARDO FALQUEZ AYALA 

COMPAÑIA PROSERVI, 

ES “PROYECTOS Y SERVICIOS 

  

CUANTIA : INDETERMINADA. ---- om 

En la ciudad de Cuayaqul, Captal de la Provimeia delo Maya, 

  

PALQUEZ AYALA, Motario Tibúar Seéptono del canton Guayaquil 

o comparece . da compra PROBERWYIA; — PROFECIOS 0 

SERVICIOS: E LTDA, — repreemvada por «seo IWAN 

MONTALVO LANDIN, quien declara cero ecuatorial paca: 

ajpcuho, en su calidad de GERENTE, según consta de la coma del 

nombramiento que se adpuita a la presente escritura publica con el pus 4d i 

caracter de habilitantes. o > 
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hot a 2.1 no 2 . no - - - o. > a ama precendado sue resperiimos deciirentos de ideptiitcación de 

poposer dov fe el aporto que comparere 4 celebrar ena Ramona 

- > 1 > t a «. 
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E se expresa al tenor de las siguientes cláusulas: ——_um 

E PRIMERA : OTORGANTE.- Otorga este documento y formula las 

| z declaraciones que en el constan el abogado Iván Montalvo Landín, a 

za nombre y como Gerente de PROSERVI, PROYECOS Y SERYICIOS 
o ore ña mus DAI A paro as A A erro 

nl 

          

     

    

A CA. LTDA, quien actúa de acuerdo a lo resuelto por la Junta 

“y Universal de Socios de dicha Sociedad, celebrada el  tremta de ., No - A, 

A septembre de rail novecientos DOYenta Y SeÍS, —————— RA A > 

eN SEGUNDA : ANTECEDENTES.- FROSERVYI PROYECTOS Yo, QA 

2 SERVICIOS CIA.LTDA. está constituida mediante escritura pública! 

a — amtorizada por el Notario de este cantón Doctor Gustavo Faiconí_ y 

== Ledesma, el veintitrés de noviembre de rmil novecientos setenta y 

Sa nueve e inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de enero :*“* SN 

E de mil novecientos ochenta.- Mediante Escritura Pública celebrada el 

E treinta y uno de agosto de rul novecientos ochenta y siete e inscrita 

Al en el Registro Mercantil el catorce de enero de mul novecientos 

a ochenta y ocho, se elevó el capital social de la empresa a 

= SETECIENTOS MIL SUCRES, y después mediante Escritura Pública 
2A celebrada el treinta de marzo de mil novecientos noventa y cinco por 

o el Notario Abogado Eduardo Falquez Ayala, e inscrita enel Registro 

: z Mercantil, el treinta de enero de mil novecientos noventa y sels,t se 

SS elevó el capital social de la empresa a DOS MILLONES DE SUCRES. 

ES También mediante escritura pública celebrada'el tres ''de mayo de tnil 

E novecientos noventa y seis en la notaría séptima del cantón Guayaquil 

= e inscrita'el diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y seis en 

E el Registro Mercantil se reformaron los: estatutos sociales de la 

sa compañía, en esta ocasión la Junta Universal de Socios en sesión 

E celebrada el día treinta de septiembre de mil novecientos noventa y 

seis resolvió reformar: 4) La denominación objetiva de la compañía, 
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CIOS DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 

sal, a lo arinta días dsl 2us de septiembre de mil novecientos ROVERÁS Y Bel, en la casa 

da a Venezuela 8112 y Santa Elena, a las.diez horas, tiene lugar la Juuta Universal de Socios 

PROSERVI PROYECTOS Y SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., a la 
que asisten el señor Ab, Alberto Montalvo Landin, propietario de mil trescientas 

á Andisec Cia Ltda., propietario de seiscientas ochenta participaciones de un mil 'sueres 
ens, al sedor Ab. Ivan Montalvo Landin, propietario de quince participaciones de un mil sucres, 

asñor Omar Montalvo Landin, propietario de cinco participaci s de uri mil sucres cada una. Se 

ha totalidad de capital pagado de PROSERVI, PROYECTOS Y SERVICOS DE 
JURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., que es de DOS MILLONES DE SUCRES, los socios están 

do en reunirse y en tratar los puntos constantes en el orden del día que se copien “Análisis y 
ba de los siguientes asuntos: PUNTO UNO: Conocer las reformas de los articulos primero y 

ho de la compañía, .- PUNTO DOS: Autorización al Gerente, para que realice los tramites 
tendientes a obiener la validez jurídica de la reforma del Estatuto Social, y de los artículos 
9 y segundo de los Estatutos. 

ado la reunión el titular Ab. Alberto Montalvo Landin, y acta de secretario El gerente, Ab. Ivan 
> Landin, una vez que por secretaria se elaboro la lista de los asistentes a la sesión y se 

sobó que a la misma habían asistido la totalidad de los socios, el Presidente declara instalada la 
y pons en conocimiento de la sala el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA : Respecto a 

salas de los articulos primero y segundo de los estatutos sociales: El Ab. Alberto Montalvo 
sudica que es necesario para los intereses de la compañia, reformar el articulo primero de los 
ss que contienen la denominacion objetiva, el mismo que debera decir “La denominacion 
Ll PROSERVI, PROYECTOS Y SERVICIOS, DE- SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 

es indispensable reformar el articulo dos de los estatutos de lo que guarda relacion con el 
pao de la compañia | mismo que debera decir: La compañía tendra por objeto prestar servicios de 
e y vigilancia de personas naturales y/o juridicas, de bienes, inmuebles e inmuebles, de 

ion, de transporte, y custodia de valores, bajo el directo control y supervision de seguridad 

  

   

  

   

  

     

    

    
     

  

   

uimuacion Jos socios aprueban por unanimidad las reformas sugeridas. A Iesmacion la sala 

ha a conocer el PUNTO DOS del orden del día resolviendo autorizar al Gerente, para efectuar 
los tramites legales en orden a obtener la validez jurídica.de la Reforma del Estatuto Social y 
tcalo Segundo de los estatutos, habiéndose tratado todos los puntos que constaban en el orden 

la el Presidente concede un receso, para que se proceda a redactar el acta, Reinstalada la sesión 
de un receso de treinia minutos el Gerente, da lectura al presente instrumento, el mismo que 
aprobado por unanimidad con lo cual el Presidente declara terminada esta sesión a las once de 

mba f).- AD, Alberto Montalvo Landin, por sus propios derechos y como Presidente de 
SERVI, PROYECTOS Y SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. A. FJA Ab. 

1 Montalvo - Landin, como Gerente de PROSERVIL moYEctos /SRvIcIóS DE 
MINDIBIDAD PRIVADA CIA. LTDA., £.-) Sr.“Omar Montalvo Laundin, Sr. Raul Astudillo, 

hu ngroscalante de ANDINA DE SEGURIDAD CIA. LTDA., Es fiel copia de su original, para 
esta certificación me remito al archivo de PROSERVI, PROYEC' TOS-Y SERVICIOS CIA. 

DA Guayaquil, treinta del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y seis 

  

iones de un mil sucres cada una, el Sr. Raul Astudillo, como representante de Andina de . 

eopstancia que no ha sido necesario efectuar convocatoria previa por cuanto los asistentes  - 

SE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA PROSERVIÍ? U (| G 3 

hi



  

Huy Atenta 
: PROSERVIC 

- Ab. 

Señor Ab. . 
“IVAN MONTALVO LANDIN 
Ciudad .- , 

De mis consideraciones: 

Es placentero para mi. hacerle conocer que la Junta Ueneral 
Socios de FROSERVI,-'«PROYECTOS Y «SERVICIOS CIA 
celebrada el día de hoy. 
GERENTE, y de la 

de 
LTDA, yen sesión 

tovo el acierto de desigersr pa vsted, 
compañia por el plazo de dos aime contados A 

rertir de esto fecha, , 

Sus atribuciones y deberes, además de los que señala la lev. 
están consignados en el estatuto social, el miemo que forma parte 
de la Escritura Fública fundacional de la Sociedad, otorgada ante el señor Notario Pr. Gustavo Falconi Ledesma, Notario Quinto del Cantón Guavrnquil, el 22 de noviembre de 197% habiéndose ineceorito en el Registro Mercantil el 21 de enero de 198%, 

De conformidad con la referida estatuto. 2 usted le corresponde 
la reprecentación legal. judicial v/exztraiudicíal de la Compania. 
siembareo. deberá actuar necesariamente en forma conjunta con el 
Presidente.en lor convenios sobre adquisicián, 
Sravármimneez Y enxadeuasrión de bienes reioreoay ae Ma 
contrato cuya corsatla ses mayor de Dos Hillones de =ucr ” 

Y 

Ñil' comunicar a usted. todo lo dicho y extender 
nombremiento, le deseo todo acierto en el ejercicio 
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PU Y SERVICIOS CIA. DIDA. 
A En da presente fecha queda inscrito" 

Nombramiento de ELE 
GS CI MONTALVO LANDIN Folio(s) 69 

FRESPÓENTE y 22.105 
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LIZA Registro Me cantil No, 
ALES_._  Repertorig No. Ya. Y) 

y Se archiven los y cs Acertó el Nombramiento que antecede | Comprolíantes y Pago por los az Guayaquil, noviembre 24 de 1995 v 'Mpuestos respectivos/ 
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o Registrador Merca l plenta 

  

" CEEGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
PATATA RA 3 A 
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dei ad, 
Venezuela 812 entre Sels de Marzo y Santa Elena PO Bax 09-01-9382 - TELEFONOS-*4 7114 PI IRARAGOTO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
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B) EL OBJETO SOCIAL CONTENIDO EN EL ARTICULO 

SEGUNDO DE LOS ESTATUTOS.-———— 

    

e e e 

VARDO FALQUEZ AYALA 

TERCERA.- Fundamentado en lo dicho en las cláusulas antes 

mencionadas el Abogado Iván Montalvo Landin actuando con sujeción a 

lo resuelto por la Junta Universal de Socios, celebrada el treinta de 

septiembre de mil novecientos noventa y seis declara reformado A: El 

artículo Primero de los estatutos sociales que contiene la denominación 

e objetiva la misma que será de PROSERYI PROYECTOS Y 

SERVICIOS” DE ¿SEGS PRIVADA CIA.LTDA.”; B) Igualmente ¡AEREA 
ed EAS    

0 se declara reformado el artículo segundo que contiene el objeto social 

y que dirá La compañía tendrá por objeto prestar servicios de 

protección y wglancia de personas naturales y/o jurídicas, de bienes, 

muebles e inmuebles, de investigación, de transporte y custodia de 

valores bajo el directo control y supervisión de la autoridad 

competente. - Por lo tanto quedan reformados los articulos Primero y 

— 

segundo con el texto aprobado en la mencionada Junta Universal de 

£ Sorios del treinta de septiembre de mil novecientos noventa y sels.- : 

0 Esta declaración  juramentada la realiza en cumplimiento de la 

Resolución numero once de la Superintendencia de Compañías del 

ventisiete de agosto de mul novecientos noventa y  tres- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- aj Se agrega como tales el 

nombramiento debidamente inscrito que acedita la calidad del 

otorgante como Cerente. b) Copia auténtica del Acta de Sesión de la 

Junta Universal de Socios de PROSERYI PROYECTOS Y SERVICIOS 

CIA. LTDA., celebrada el treinta de septiembre de mil novecientos 

MARA Y AAA 

Agregue usted, señor notario las demás cláusulas que segun la Ley son 

necesarias para la validez de este imstrumento.- Firmado: ABOGADA 
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MARTHA DIAZ LUCAS. Registro número ocho mil ciento dore.-------- 

Quedan agregados a la presente escritura, pública, el nombramiento y 

acta de la compañía  PROSERYI PROYECTOS Y SERYICIOS 

CIA.LTDA. ——-- ——_—_——_——-  __——__ __ __.me A —Á 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública, al compareciente, 7 la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

por la compañía PROSERYI PROYECTOS Y*SBRMIBEOS"" 
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LANDIN. 
    

AN MONTAL    
GERENTE. 

ec 090351307! 

CERTVYOT. 394-141 

RUC. 0990417369001 

EL_NOTARIO, 
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ABOGADO EDUARDO ALBERTO. FALSE UEZ AYALA. 
Se otorgó ante mi; Y, e te CUARTO 

TESTIMONIO, en cuatro fojasútiles, ue sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, a los a o del mes de diciembre 

de mil novecientos noventa y seis.- 

         



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

y 
' 

DOY FE:-Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

cornespondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Tercero, de La Resolución No.98-2-1-1-0005040, 

de fecha veintiocho de Octubre de mil novecientos 

noventa y ocho, de la Superintendencia de Compañtas en 

Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del cambio de 

denominación de la compañía PROSERUI PROYECTOS Y 

SERVICIOS C. LTDA., pon la de PROSERVI, PROYECTOS y 

SERVICIOS, DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. y, La reforma 

de estatutos de la compañía en mención..- Guayaquil, 

noviembre 24 de 1.998. de 

Guayaquil,doctor Gustavo Falconí L 

viembre de 1,998 (Archivo hoy a mi cake 

copia que antecede; lo que fue ordenado 

mero: 98=2=1-1-0005040, de la Intendeéncihk de Compañilas 

Ah. Gesário L. Condo Chirib 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

     

   
   

   

  

desmá,con fecha: 23 de No- 

), del contenido de la 

por la Resolución nú- 

de 
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GERTIFIDO: Que En eumpliniente de le erdernade en lo Meselución MO, Hinf=t= to 

0089040 Distuda ul 26 de Uatubrs de 1.998 par el INTENDENTE JURIDICO DE LA A] 
CIMA DE GUAYAQUIL, queda incazita esta cosviture públicos, le alone que emtia,. 
ne el CAMBIO OL DENGUNINACION de le eoupañía PROSERVISPROVICTOS Y SERVICIOS Co 
LTOR. per de de PRUSERVI, PRUVECTOS Y SERVICIOS, DE SEGUNIDAD PRIVADA CIA. LTOM. 
Y REFURMA DE ESTATUTOS) En Cajon 02.276 e 92.206, núnero 26.160 003 Regiorro 
Mercantil y eneteda teje el núnera 36.617 del Repertasto .- Dueyegutl, 
Piaienbes de 211 nevestentas aavente y saña.» El Aegletredes 
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AB. HECTOR MIGLEL ALCIV 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

-4 
ARTIFIDO: Que em fecha de hay: Da tamb note de cota soesiture a ajos 3.008  * 
est Registre Mercantil de 1.980) 1.478 del mismo Registro ds 1.9005 3.383 y 47.99 
del Segiomro Meraantid «e 1.006, al margen de les inseripatenes respre tivas. 

Gueyoeiil, lora de Piciontro de all novenion nevente y esbe,- El negiates,, 

des Mergentil,o 

  

    AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

QUATIVICO! Gue es: feia de hay; Queda extiiveda une espis cutántica de esta su, 

estture pública en cuapliaionto de lo dlepuesta un el Oeaseta 4733 Gtatadahl 22 d 

de Agueta dr 2.999 por el Prostésmta de la Repóbiltoo, publiwade en el Registro Of 

slel ¿078 del 29 de Agaete ds 1.879 .- Guayaquil, Siete de Dictoabre de all roy, 

sientes nevente y entre» €) Registrados Mercanmtilo» 

  

   
     
   

58. HECTOR MIGLEL ALP PDA PE 
Bieeierador Merca ALO al 

  

CERTIFICOS Que eun fonte de hoy, y de aonfesaidad sen lo elspuesto en el Aptículo 

3) dei Obetgo es Comereto es ha Fijodo y se nentencró fijo un la Sala de ade Pes, 

paeho par ul tienpo que dispone la Ley, baje el NO. 739 un sutrecta de ente Lecrj 

tura.” Guayaquil, Pietro de dieicabya de má1 nevesiantes noventa y echo.- El Regia 

tredes Wereemtil,o>    

    AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil act,



7 ” o, Y 
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FICO: Que aen fecha de hey; Queda archivado el CERTIFICADO DE AUTORIZACION 

A LA CAMARA DE CUMERCIO OE QUAYAQUIL de le escrituras de CAMBIO DE DENOMINA 

CION de la esmpañía PROSERVI OS Y SERVICIOS C. LTDA. par la de PRO_ 

SERVI, PROYECTOS Y SERVICIOS, DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. e» Guayaquil, 

    AB. HECTOR MIG . 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 
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